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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Los leyes y las disposieiones del Gobier

no son oblig;atorias para la capital de pro
vincia desde qae ,se publican oflcinlinente 

en día, y desde cuatro dios despuespara los 

demás pueblos de la misma provincia* (Ley 
de 3 de IVoviembre de IS»’?.)

SUSCRICION PARTICULAR. .
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Tres id...........................4545
Seis id............................9090
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& publica iodos los días escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Rolotines onciales» se 
ban e remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

d > l<^s mencionados periódicos, (Ordenes de 

3 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 185 1.)
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Ministerio 
de -a Gobernación.

CIRCULAR,
Cousig-nados ya en la circular de 

10 del corriente el pensamiento y lo»! 
propósitos del gobierno en lo que pu
diera llamarse política electoral, no 
lia menester V, S. de nuevas y más 
estemsas instrucciones sobre ese pun
to, que teniendo los caracteres de una 
resolución mas que de una doctri
na, no necesita desenvolverse con 
proiig'iílad, sino realizarse con fir
meza.

Una sola observación debo añadir á 
las ya consignadas en aquel documen
te, porque se refiere, mas que al pen
samiento del gobierno, á la conducta 
y al criterio de V. S. en las relaciones 
con sus subordinados.

Las coacciones y la presión sobre 
la voluntad del elector, no porque se 
descentralicen se disculpan, ni por
que se ejerzan en contra de los que 
apoyan las ideas gobernantes se san
tifican; y V. S., representante del go- 
fiiemo, en íntimo contacto con las 
municipalidades, acreditará todo su 
celo, su discreción y su acierto si evi
ta que nazcan y prosperen esas vio
lencias de los que con uno ú otro ti
tulo ejercen á veces en los centros pe
queños de población la más absoluta 
de las tiranías.

Tiene ya V. S. un criterio seguro 
en que inspirarse para resolver todas 
las cuestiones, dudas y dificultades, 
que nacerán más en esta ocasión que 
en otras, por aplicarse una le}' nueva, 
cuyos recursos no son bien conocidos 
de Jos partidos; pero es un deber del 
gobierno llamar su atención para que 
lo haga V. S. á su vez respecto de las 
diferentes órdenes de la jerarquía ad
ministrativa que con su autoridad se 
relacionan, sobre los puntos capitales 
fiel procedimiento electoral y sus con
secuencias.

V. S. sabe muy bien que las listas 
electorales son la fiase sofire que las 
opuestas opiniones y doctrinas for
man sus esperanzas y conciertan sus 
medios; constituyen, por tanto, un 
caudal sagrado que, cualesquiera que 
sean sus defectos de origen, si no se 
remediaron en tiempo, hacen de ellas 

,una verdad legal inalterable. Importa 
^^que el conocimiento exacto de su con
tenido se facilite sin restricción, y que 
ipicuííjue á las autoridades locales y 

juntas inspectoras la conveniencia de 
que las dudas inevitables sobre nom
bres, domicilios y capacidades se in
terpreten dentro de los testos legales, 
pero en el sentido más favorable al 
ejercicio del derecho.

Entrando ya en el procedimiento 
electoral, advertirá V, S. que, por lo 
menos diez dias antes de la elección, 
deben anunciar los ay untamientos por 
medio de edictos la designación de los 
edificios en que se constituirá el cole
gio, y esponer con igual antelación 
las listas. El dia último en que esto 
podrá verificarse será el 10 de abril, 
para que no incurran los responsables 
de la omisión en las penas que la ley 
señala; pero cuanto ántes logre V. S. 
que esas formalidades tan importantes 
se hayan cumplido, mejor asegurará 
el derecho de todo.s.

Un acto prévio a la elección y ente
ramente nuevo en nuestras leyes es el 
nombramiento de los interventores, 
que debe tener lugar el domingo 13 
de abril, y en él se fian lisonjeras es
peranzas sobre la veracidad de los re
sultados fiel voto La ley fia querido 
facilitar á toda costa la intervención 
de las mesas, y ha establecido en sus 
artículos del 64 al 69 una á manera de 
propuesta hecha ante la comisión ins- 
pectorá presidida por el juez de los 
nombres de los electores que han de 
desempeñar esos cargos; pero debe 
V. S. nacer comprender á los distritos 
que esa operación es una nueva ga
rantía introducida á favor de los que 
quieran intervenir en las mesas, y que 
si no hacen uso de ella será porque su 
constitución cón los alcaldes y te
nientes de alcalde y electores que de
signe la comisión inspectora ofrecen 
confianza á todos, y pasada la hora de 
las doce del domingo 13 de abril se ha
rá esa designación según previene el 
art. 70. Ha quedado, pues, suprimida 
en la ley actual la votación de las 
mesas, y sustituidas por ese procedi
miento, cuyos frutos corresponde re
coger á la iniciativa de los partidos; 
debiendo esforzarse V. S. en facilitar 
su exacta realización por ser la base 
de la verdad electoral, donde quiera 
que haya lucha.

Será también oportuno que en el 
dia en que esos nombramientos de in
terventores se realicen, recuerdo V, S. 
á las comisiones inspectoras, si no lo 
cumplieran, la obligación que les im
ponen los artículos 74 y 75 de remitir 
certificaciones del acta en que conste 

á la secretaria del Congreso y á las 
cabezas de sección la.? de sus respec
tivas mesas, porque si esto no se rea
lizara ántes del siguiente domingo, ni 
seria posible hacer la votación, ni se 
habría respetado una garantía de ve
racidad importantísima.

AJerece igual atención la novedad 
de ser solo un dia él de la eleccioq 
circunstancia á la que importará de 
la mayor publicidád'hn los distritos4 
para que nadie, por ignorancia, aGuua,' 
tarde á cumplir con el deber de depo
sitar su sufragio en momento tan so
lemne para todo país constitucional,

La votación se verificará el domin 
go 20 de abril, en forma análoga á la 
establecida en leyes anteriores, y el 
escrutinio de cada mesa se consigna 
dqtalladameute en un acta, de la que 
se remite copia certificada al Congre
so por el correo, ántes de hacer pro
clamación de diputado, novedad im
portante, sobre cuyo exacto cumpli
miento llamo la atención de V. S. pa
ra que procure evitar, dentre del Gl.r- 
culo de su autoridad, toda omisión ó 
retraso.

El dia 37, domingo siguiente al de 
la votación, se reunirá la junta de es
crutinio general, presidida por el juez 
de primera instancia, sin que en nin
gún caso le pueda reemplazar el mu
nicipal; y V.^S. cuidará de facilitar el 
cumplimiento exacto de ese requisi
to, enterándose con tiempo si hay al
gún obstáculo que lo impida, y uro- 
porcionaiúdo al señor presidente de la 
Audiencia las noticias necesarias para 
que se reelice lo que dispone el artí
culo 98 de la ley; y hecha la procla
mación de los diputados que al distri
to ó circunscripción correspondan, 
habrá terminado la série de actos que 
más especialmente requieren la aten
ción de las autoridades provinciales y 
locales en las elecciones de diputados 
á' Cortes.

Convocada tambien la parte electi
va del Senado, V. S. recordará que 
dentro de los ocho dia.s siguientes, 
esto es, ántes del 24 del corriente mes, 
deben reunirse las sociedades Econó
micas para la elección de sus compro
misarios; 15 dias ántes de la elección, 
ó sea el 5 de abril, los cabildos ecle
siásticos con el mismo fin, y ocho dias 
ántes del mismo acto, el 24 de abril, 
debe tener lugar la designación da 
los compromisarios de los ayunta
mientos, los cuales han de presentar
se con la certificación de su nombra-
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miento en la capital de la provincia el 
dia 1," de mayo, ó más tardar, para 
verificar la elección en el dia 3, según 
dispone el decreto de convocatoria.

La triste repetición de escesivas in
dulgencias, tan fáciles á la voluntad 
cuando se trata de delitos cuyas con
secuencias no hieren uimRtqqPa 'bps, 
ba ‘ raido á e.sta ley ¿1 rigoroso estro- 

de que no puerile Índnltarso á los 
Í y sino despuet' de extinguida cuan- 
.^j- mónos la tercera parte de las penas 
personale's, incurriendo en grave res- 
¡(nnv'úüílidad el ministro ó los funcio
narios que otra cosa pusieran a reso- 
luc iou de S. M. Sepan, pues, los que 
cecbíerau á la fácil corriente de las 
coíiccioues, que un procedimiento cri- 
mi.fiaí lleva consigo, si es justificada 
la fquerella, una pena personal que no 
podrá evitarlcs todo el buen deseo que 
pudieran abrigar los protectores de 
takis abusos; y aunque la ley nadie 
pu(Me ignoraría, la equidad recomien
da que V. S. llame la atención sobre 
tan importante novedad á todas tas 
¿yÍC'ridudes, corporaciones y particu
lares que intervienen en estos solem
nes a.'itos, para que estinguida toda 
esper pza de impunidad en tales deli
tos s< j más j ustiücado el rigor contra 
aquel! j s que se obstinen en perpe- 
trarlos'[ <

De rt í^l órden lo digo á V. S. para 
los efe, tos correspondientes. Dios 
Dios guarde á V. tí. muchos años. 
Madrid 16 de marzo de 1879,— Sili^ela. 
—Señor gobernador de la provin
cia de...»

EXPOSICION REGIONAL 
ywe Aa de celeínírse en Cádü en el mes 

de Agos.o de 1879.

[Conclusion.)
Clase 12.

J/eiíthirgiíí.
Sección 128, Descripciones, pla- 

nos ó modelos de fábricas en explo
tación.

129, Proyectos de expíotciou.
130. Metales, aleaciones y amar- 

gamaa,
131. Metalóides y sus con.pues- 

tos.
132. Alambres.
133, Metales laminados, hojas de 

lata, etc,
134. Productos de la metalurgia 

en general.
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ISES. ProcedimientüK y productos 
do la- electro-metalurgia.

Aux Hiares.
136. Material v aparatos para la 

explotación.
37. Utiles.
,38. Construcciones especiales 

para la metalurgia.
139. Productos del arte del lava

do de la ceniza, del afinado de los 
metates y del batidor ¿le oro, etc.

Clase 13.
Explotación de rn-ontes.

Sección 140. Proyectos de orde- 
nacitm de montes.

141. Selvicultura,
142. Métodos de cultivo, de. re

población y aclimatación.
143. Cultivos de las dunas.
144. Repoblación de los valles. 
145. Saneamientos.
146. Maderas para la construc

ción civil y naval, para la ebaniste- 
ria, tonelería y carretería; maderi- 
jas, etc.

147. Combustibles vejetales.
148, Jugos, cortezas, frutos, etc.

Auxiliares ^ aplicaciones.
149, Material, aparatos y maqui- 

nariapara la explotación,,
150, Herramientas.
151. Construcciones forestales, 

sequerias, etc.
152. Trasportes forestales.
153. Productos de la resinacion. 
154, Industria corchera.
155. Productos de las diversas 

industrias forestales.
Clase 14. 

 , Caza ^ pesca.
' Sección 156. Colecciones ó dibu

jos de animales que son objeto d- 
caza ó pesca. ®®'

157. Peces, crustátíGos y molu
scos.

158. Productos de la caza, per
das, pieles, plumas, hu. sos, etc.

159. Productos de la pesca, acei
tes, conchas, perlas, esponjas, do
ral, etc.

160, Medios para evitar la exti n
ción de la caza y pesca.

161. Piscicultura.
Auxiliares y aplicaciones.

162. Aparatos, armas y útiles 
de caza.

163. Aparatos y útiles de pe^ca.
164. Productos de xas divefsas, 

industrias que se derivan de la caza.
165, Productos de las diversas 

industrias que se derivan de la t^sca.
Clase 15.
Tenería. ’

Sección 166. Métodos y^proce- 
dimientos qe curtidos. ',

167. Descripciones, plan e ó mo
delos de fábricas en explotación.

168. Materias curtientes.
169. Estudios sobre la dosifica

ción del tanino.
170. Productos de la tenería

Auxiliares y apUcaciottes.
171. Material y aparatos para las 

fábricas.
172. Utiles.
173. Cueros labrados'
174. Peletería. Pieles prepara

das, teñidas, compuestas, etc.
175. Objetos de piel y cuero.
176. Piel de Rusia.
177. Pergaminos,
178. Zapateria,
179, Guarniciones y monturas,

Clase 16,
Eroyas y producios yuimicos.

Sección 180. Descripciones, pla
nos ó modelos de fábricas en explo
tación.

181 Trabajos ó estudios espe
ciales.

182 Procedimientos de obtención 
ó fabricación,

183 Productos de las diversas ia- . 
dustrias químicas.

184 Aguas mmerales ó gaseosas, 
artificiales.

185 Drogas en general. ‘ 
Auxiliares y aplicaciones.

186 Material y aparatos de la ta- 
bricacion.

187 Utiles.
188 Productos que se obtienen 

de las grasas: estearina, gliceri- 
. na, etc.

189 Rugías.
190 Jabones.
191 Pinturas y barnices.
192 Cerillas fosfóricas.
193 Alumbrado público. Material 

y procedimientos.
194 Cautohoue y guttapercha.
195 Productos de las diversas iu- ■ 

dustrias químicas.
Clase 17.
Esencias.

Sección 196 Descripciones, pla- 
. nos ó modelos de fábricas en explo

tación,
197 Métodos y procedimientos de 

extracción.
198 Procedimientos de conserva- « 

cion. < i
199 Productos, . 

Auxiliares y aplicaciones.
200 Material y aparatos de la fa- 

. bricacion.
201 Utiles.
202 Perfumería. Fabricación, pro- • 

cedimientos y material.
203 Productos de la perfumería. .

( GRUTO QUINTO

INDUSTRIAS FABRILES Y MANU- ' 
, FACTURERAS. Í

Clase 18. j 
! Tejidos, i
Í Sección 204 Proyectos,estudios j 

ó trabajos especiales. , 
: 205 Descripciones, planos ó mo- ; 

delos de fábricas en explotación. i 
206 Procedimientos para el hila- ] 

do, torcido, tejido y pintos, estam- t 
paciones, etc. ,

1 207 Lanas cardadas, peinadas ó , 
hiladas.

208 Tejidos de lana.' i 
’ 209 Algodones preparados ó hí- ; 
‘ lados. „ 5 
í 210 Tegidos de algodón. { 
Î 211 LiiSfir pfépáíaúo ó hilado. ; 
; 212 Tejidos de hilo. 1

213 Sedas preparadas ó hiladas. • 
214 Tejidos de seda.
215 Cáñamos, pitas etc. prepa

rados ó hilados.
216 Tejidos de cáñamo, pita, etc. * 
217 Tejidos con mezclas de al- ■ 

( godon, hilo, lana, seda, etc.
} 218 Tejidos con mezcla de oro, , 

plata, etcétera. ■ ¡
219 Tules, encajes y blondas.
220 Fieltros
221 Blanqueo de las telas.
222 Tintes y estampaciones.
223 Hules y demás telas ence

radas.
224 Tejidos de imitación al bor

dado.
Auxiliares y aplicaciones,

225 Telares y maquinaria.
226 Utiles.
227 Prendas de lencería,
228 Prendas de franela, estam

bre, etc.
. 229 Tejidos elásticos.

230 Vestidos de niños.
231 Vestidos de señoras.
232 Vestidos de hombres.
233 Sombreros, gorras, etc,
234 Accesorios al traje, como bo

tones, etcétera.
235 Pasasamanería y cordonería.
236 Corsés, corbatas, ligas, guan

tes, etcétera.
237 Paraguas, sombrillas, basto

nes, abanicos, etc.

238 Flores artificiales.
239 Pelucas y adornos de pelo.
240 Bordados industriales.
241 Labores de ia mujer.
242 Máquinas de coser.
243 Utiles y maquinaria emplea

dos en estas industrias.
Clase 19.
Papelería.

Sección 244 Proyectos, estudio,? 
y trabajos especiales.

245 'Descripciones, planos ó mo
delos de fábricas en explotación,

246 Utiles y maquinaria usada 
en la fabricación..

247 Procedimientos de fabrica
ción.

248 Primeras materias prepa
radas.

249 Papel de tina y de máquina,
250 Papel de dibujo y de fumar.
251 Papeles especiales.
252 Papeles pintados, estampa

dos. etc.
253 Cartones y cartulinas. Papel 

vitela.
254 Cartón piedra.
255 Naipes. Fabricación.
256 Objetos de papel, cartón, etc.

Clase 20.
imprenta y liérería.

257 Proyectos, estudios y traba
jos especiales.

258 Descripciones, planos ó mo
delos de establecimientos tipográ
ficos.

259 Muestras ó modelos de tipo
grafía; pruebas autográficas de ii- 
ografia, en negro ó en color, y de 
grabados.

260 Máquinas para componer y 
distribuir, etc.

261 Libros. Colecciones de obras 
que formen bibliotecas especiales. Pu
blicaciones periódicas.

262 Encuadernaciones. Albums.
263 Toda suerte de útiles y ma

quinaria empleados en estas indus
trias.

Ciase 21.
OlJetos de escritorio y dilujo.

Sección 264 Proyectos, estudios 
y trabajos especiales.

265 Descripciones, planos ó mo- 
deios do fábricas en esplotacion.

"266 Procedimientos de fabrica
ción.

267 Productos diversos. Papel 
tela.

268 Utiles y maquinaria emplea
da en estas industrias.

Clase 22.
Afáyuinas y aparatos de tnecánica en 

yeneral.
Sección 269 Estudios proyectos 

y trabajos especiales.
270 Descripciones, planos ó mo

delos de fábricas en explotación.
271 Procedimientos de fabrica

ción.
272 Generadores, motores y re

ceptores.
273 Transmisiones y transforma

ciones de' movimiento.
274 Máquinas-útiles,
375 Piezas de mecanismo.
276 Contadores, registradores, 

etcé era.
277 Dinamómetros, manóme

tros, etc.
278 Aparatos de condensación y 

de distribución del vapor. Regula
dores.

279 Receptores y máquinas hi
dráulicas.

280 Prensas.
281 Motores electro-magnéticos.
282 Molinos.
283 Relojería,
284 Material de ferro-carriles, 

tramvias y carruajes de trasportes. 
Velocípedos, etc.

Auxiliares y aplicaciones.
285 Material y útiles de fabrica

ción,

( 286 Producto.? de la ojalateria.
287 Productos de la' cerrajería.
288 Productos de la ferretería.
289 Productos de la fundición. 
29Ù Herramientas.
291 Cuchillería.
292 Clavazón.
293 Agujas y alfileres.
294 Quincalla.
295 Fundición do caracteres ti

pográficos.
296 Aparatos accesorios para el 

alumbrado y ealefacciou.
Clase 23.
Hfuebles.

297 Descripciones, planos ó mo
delos en explotación.

298 luvenciones y procedimientos.
299 Muebles usuales.
300 Muebles para la clase obrera.
301 Dorados y cuadros.
302 Ebanistería, talla y tornería.
303 Carpintería.
304 Utiles, material y aparatos 

de las fábricas.
Clase 24.
Cerámica.

Sección 305 Estudios, proyectos 
y trabajos especiales.

306 Descripciones, planos ó mo
delos de fábricas en explotación.

307 Procedimientos de fabrica
ción.

308 Primeras materias prepa- 
. radas,

309 Porcelanas.
310 Lozas.
311 Tierras cocidas. Objetos de 

alfarería.
312 Ladrillos, baldosas, tejas, etc*
313 Azulejos, mosaicos, etc.
314 Vidriado.
315 Utiles y maquinaria.

Clase 25.
Vidrios.

Sección 316 Proyectos, estudios 
y trabajos especiales.

317 Descripciones, planos ó mo
delos de fabncacioues en explota
ción.

318 Procedimientos para la fa
bricación del cristal y del vidrio.

319 Cristales tallados.
320 Vidrios comunes, vasos, bo

tellas, etcétera.
221 Vidrios pianos. Lunas,
322 Vidrios coloreados, adorna

dos esmaltados, templados, etc.
323 Vidrios y cristales de óptica. 

Objetos de adorno, etc.
324 Utiles y máquinas.

Clase 26.
Arles suntuarias.

Sección 325 Descripciones, pla
nos ó modelos de fábricas en explo
tación.

326 Procedimientos de fabrica
ción.

327 Mueble.? de lujo.
328 Tapicería y decorado,
329 Lámparas, pedestales, figu

ras, etc.
330 Platería y joyería. Galvano

plastia.
331 Grabados industriales.
332 Juguetes de niños.
333 Carruajes de lujo.

Clase 27.
Objetos de oiaye y campaña.

Sección 334 Maletas, baúles, co
fres. sacos, etc.

335 Neceseres y estuches.
336 Cepilleria.
337 Mateiial de campaña.

Clase 28, 
A/aíerial del arte militar

Sección 338 Proyectos, planos ó 
modelos Ue fortificaciones

339 Proyectos, pianos ó mode
los de construcciones militares.

340 Artillería y armas de toda» 
clases;

341 Material de artillería.
342 Material de ingenieros.
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343 Material de trasportes.
344 Pirotecnia,
345 Equipos militares.

Clase 29.
Objetos curiosos.

Sección 348 Objetos curiosos de 
nueva invención.

347 Objetos que demuestren el 
gusto, ingenio, primor, capricho ó 
paciencia de sus autores.

GRUPO SEXTO.
INDUSTRIAS MARITIMAS,

Clase 30.
Consiruccion natial.

Sección 348 Buques de guerra 
de todas clases, de madera,

349 Buques de guerra de todas 
clases, de hierro.

350 ^ Buques de madera destina
dos para el transporte de mercancías, 
para pasaje, para la navegación flu
vial, para recreo, submarinos y em
barcaciones menores.

351 Buques de hierro pura los 
uismos usos.

352 Proyectos, planos ó modelos 
de diques, astilleros, arsenales, ta
lleres, etc.

353 Maquinaria en general para 
la construcción naval y para los 
buques..

Clase 31.
Zndusírias auxiliares á la marina.
Sección 354 Amarras.
355 Motonería.
350 Cordelería, jarcias, cables, 

tejidos, etcétera.
357 Escafandras, campanas de 

buzos, etcétera,
358 Efectos navales.
359 Blindages y torpedos.
360 Aparatos de salvamentos.
361 Sistemas de señales.
APÉNDICE GENERAL A TODOS 

LOS GRUPOS.

Clase 32.
Sección 362 Proyectos de apli

cación práctica de las ciencias so
cial es,

363 Descripciones ó me-morias 
de establecimientos en los cuales se 
hayan realizado reformas en lo relati
ve á la retribución del trabajo, ins
trucción de los obreros, creación de 
bancos de economía para los mis
mos, etc.

364 Proyectos de bancos, montes 
de piedad, cajas de ahorros, ■ socieda
des cooperativas etc., ó memorias de 
las existentes.

365 Trabajos de las Ligas de Con
tribuyentes y demás Asociaciones 
análogas.
‘ 366 Trabajos de las Asociaciones 
Económicas de Amigos del Pais.

Núm. 470.

Diputación provincial de Córdoba.
Contaduría de bs fundos dei presupuesto provincial.=Mes de Marzo del año económico de 1878 á 1879.

Distribución do fundos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la 
! Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Conta- 
1 bilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha, 
1 aprobada en sesión de 27 de Febrero de 1879.

Gobierno civil de la provin
cia de Cór ;oba.

Núm. 505
Kncargo á los Sres, Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia indi
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan y practiquen activas y ética- 
des diligencias para la busca de 
Joaquin Alcaide Aguilar, de las se
ñas que á continuación se espresan, 
y caso de ser habido lo pongan á 
disposición del Sr Alcaide de Mon
temayor,

Córdobar 14 de Marzo de 1879, 
El Gobernador,

Enrique de Leguina.
Señas.

Edad 43 años, estatura alta, pe
lo castaño, ojos melados, nariz re
gular, barba poblada, cara regular 
Color trigueño.

Ea Córdoba á 26 do lebrero de 1879 =sEl Contador de fondos provinciales, Juan Antonio Gonzalez, V.’ B/ 
£1 Ordenador de pago», Tomán Conde,

Sección primera—Gastos obligatorios.

Capítulo (.^Administración provincial.

Artículos

Pesetas.

TOTAL 
por capítulos

Pesetas.

TOTAL 
por secciones

Pesetas,

1.'

2.'’

3.’

4."

1.’ 
2/ 
S?
4.” 
5/

l."
2.’ 
4/

k- 
2/

3.‘

4.*
5 ‘

6.- 
7/

2."

4.’
5.'

1.

Personal de la Diputación.
Jd. de la Comisión de eximen de cuentas municipales y de pósitos 
(Materialde la Diputación de fondos provinciales..
Id de la t^omision deexámen de cuentas municipales y de pósitos 
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provin

ciales.
Jd. de los empleados y dependientes de las Comisiones espe

ciales.
[Material de estas Comisiones.
¡Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes.
[Material de Arquitectura,

Capítulo II.—Servicios generales.

Gastos de quintas.
Id. de bagajes.
Id- de impresión y publicación del * Boletín oficial». 
Id. de elecciones de Diputados provinciales.
Id. de calamidades públicas.

Capítulo IV. - Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia. 
Pensiones concedidas legalmente.
Obligaciones ócontratos celebrados con la debida autoriza

ción.

Capítulo V.—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento deí Instituto de segunda enseñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos- 

¡ tenimiento de la Escuela normal de Maestros.
,Id. id, id de la Escuela normal de Maestras.
Sueldo del inspector provincial de primera enseñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de la Academia de Bellas Artes
Biblioteca provincial.
Museo provincial.

Capítulo VL Beneficencia

Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos
tenimiento de los Hospitales.

Id. id. id. de las casas de Expósitos.
Id. id. id. de las casas de Maternidad.

Capítulo VIl.=Corre ccion pública.

Gastos de cárceles.

Capítulo Vin.=Imprevistos.

5227 70
750
864 58
20 83

624 58

208 12
125
749 79
20 83

187 50
352 29
333
83 33

833 33 ,

145 83
235 7,2

125 i

720 83

3889 85

982 84 
390 4S’
354 16,

1022 33^
375
250

10562 44 1
7383 96 1

18516 35 ,

83 33

> 8591 43 

r

’ -1789 45

j 506 55

’ 7985 43

U

36462 75

83 33

/

Unico.

2.’

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir

Sección segunda.=Gastos voluntarios.
Capítulo 11.— Carreteras

Construcción de carreteras que no furman parte del plan ge
neral del Gobierno.

Capítulo IV.—Otros gastos

2916 66

54977 37

2916 66

54977 37

58335 60

tínico. Cantidades destinadas á objetos de interés provincial.

Total general.

12364 07 12354 07 67331 44

67331 44
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IWMIOS,
AVISO.

á los Sres. Alcaldes PresUenle de la 
Juntas Municipales de Ainiilarainien- 

lo de esla Proviiici -.
Don Mitonel Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de e^ta ciu- 
dad y apoderado de varios Avunia- 
mientos de la Provincia, ([ue vive en 
la Plazuela ile Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
tanle en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madi i 1, San Bar 
loiomé 4 Principal, bajo la direcrion 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D.Cirios Gómez Samper, queenticn- 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanasy degauade- 
ria y confección de los nuevos ami- 
Haramieníos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, parai que valiéndose de su 
conduelo les rsa mas fácil su inteli
gencia con aqbél.

Advierte lamibien à las Juntas 
Municipíiles, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que lases- 
lablecidas en sus circulares de gestio- 
nary activar la resolución en el Minis 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo j74 del Regla
mento.

Las Consultos á que dicha Em
presa se refiere en sos circulates-son 
de la incumbencia esclusiva del Cen
dro General resolverías y á el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

BL NUDO GORDIANO. Draœa 
en tres actos y en verso original de 
Eugenio Sellés, y del cual ee ban he
cho diez ediciones en mes y medio* 
Se han recibido ejemplares en 1*- Li
brería del Diario.

JUGUETES. Se han rtcibido en 
Ia Librería del Diario mu lituJ de 
juguetes para nifios, de 1 e que más 
han llamado la atención en la últi
ma Eipc8icion de París.

GUIA. DE ELECCIONES, muni
cipales y provinciales, Senadores y 
Diputados a Cortes, con la^Jeyes de 
20 de Agosto de 1^'70, 8 di Febrero 
de Í8<7y 28 de Diciembre de 1878; 
así como las Reales ó deoes, circu
lares del Miiisterii) de la Goberna- 
citn de 30 y 31 del propio mesd i Di 
ciembre y año de la Ley citica últi 
mamente; contiens además extractos 
marginales, profusion de cita®, mo
deles y formu arios por Don Eusebio 
Freixa y Rabaso. Se ven lea ejem
plares en la L.braría del Diario de 
Córdoba.

ARRENDAMIENTO. Desde 1.“ de 
Enero de 1880, so arrienda ai cortijo 
de loa l.anoa de Heredia situado en 
el término do la Rambla. Eu a casa 
dei procurador Don Rafael de Esp.-jo 
y Dueñas que vive en esta Capital, 
calle di la Concepción número 23 se 
oyen proposioiones.

ARRENDAMIENTO, be luce por 
3 años da Ja Aceña de Villa del 
Rio, sos casas y sitios eerviciaie», 

deeile las 12 de la no^he del 30 de 
Ab-il del presante año, A igual hora 
y día del de 1882.

Consta esta renonabrada Aceña, 
de 8 piedrss útiles y en parfeoto es
taco de miquilar, situada en e' "en
tro del Gu'da’qU'vir, y adherida ai 
1 uebio por una calzada.

Las condiciones y precio d» ar 
riendo están de manifiestTen Chrdo 
ba, casa del Administra do" Doi Ra 
fsel Graduez Hidalgo, Calle de la En
carnación número 17 yen Madrid en 
la Sicr daría da ia Exma. Sra. Mar 
quesa Viuda del ’^alar, Calla de Ho"- 
talezi númiro 81 á d>nie pueden 
dirigirse simultánsamanie las pn- 
ponoiones ds los licitado;e3 á' dichi 
arren lamient"*,

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españo'as antigu s y mo 
demos con las últimas reforjas pu
blicados bajo la dir.ico¡un dal limo. 
Sr. D. Juan Va>ro de Tornos Abo 
gado de banefleeneia de la provin 
cía de Madri'i, da ¡a Junta de ^e 
forma penitenciaria. Jefe superior 
de Admini3tra'íion civi', etc,, etc., 
etc. con la ciiaboracion de varios 
btrados dal Pustre colegio de Ma 

drid.
t5 tomos.—¡una pssata el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

las elementos que han contribui -o á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos da que nuestra legis 
¡aoion sea tan multiform? y varía ’a. 
Elementos remanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
gOtic’.'S con el Fuero Juigo, forales 
con el sin número de privi’eiíins y 
cartas puebas que con facilidad da 
baa los reyes á sus villas y eju la- 
des, todos ellos han venido forman- 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actuaudad. Y se exótica este fenó
meno, considerando qua el derecho 
civil se reflere ai elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y :olo lo que sa roza ó 
incumbe á. este elemento particular, 
sagrado de les pueJos, está eccar 
nado en ellos, constituye su vida da 
tal modo, que con dificultad iben 

; donan un derecho civil por otro: de 
! aquí Ja diversidad de Gójigoi en 
1 nuestra legislación, por la dificultad 

con que cada uno de eilci tropjzaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para ani- 
floar nuestra ,egislacion: trzbajo 
¡núti , porque no 86 ha conseguido 
nadr; todss ks Códigos, desde las Úl
timas leyes y la Novisima RecopPa- 
ckn hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicackn continua en 1:8 
TubunaJes de Justicia.

Dado Cite tníecedent», no c ea 
moa necesario encarecer la impor
tantia de Ja presente obra, que por 
su natura eza misma es de aqueJJas 
cuya ¿ecesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, ae im 
ponen A peritos y ¡eg^s en legisla
ción; A Udos les es útil é indispean

sable tener las leyes de su pltri« : A 
lut jurisperitos, por su misma profe 
sion; A tolos los oludatanoa, porque 
la ignorancia de la ley no pueda ale 
garse en juicio como excusa vale
dera para ev¡t»r e’ enmp inni-nto de 
una ob íganion ó el castigo de ura 
infracción legal.

Varias hn ni', por O’ta razón, 
los e Ucioneo qua se h o hecho d o los 
Códiges, pero qua p r so exo sivo 
coste no están ai alcaucí de todasla’ 
fortunas, ni por íu de mo'’i lo o’olú 
men (A causa de lujo de ia eticioi ) 
son 'e fác I manejo y no se p' ede ; 
llevsr á los Tribunales para leer, en 
los informes on'es, lasci'as de a 
leyes que á nueotro derecho con"io 
neo. Estosinconvameoios y n C'Si 
dades que h mossentido en nuos'ri 
práotiea, nos han hacho cone.’bk -1 
pensamien'o de remediarloo par.i 
siempre, y creomos habe lo c uso 
guido. Nuestra colecúon tiene un 
precio fabu'osainsnte barato; nidio 
habré qua no rn da 'ar una paseta 
por un tomo de Sos Códigos, y su ta- 
maño facilita el poder llevarloa sn U 
mano ó en el bolsillo. Además pabli 
caremus tambifu, coleccionadas, 'as 
leyes modernis con sus reformas, 
que audia aspircidas y diseminadas 
en diversos volúmenss do distintos 
tamaños é impresiones,

A- frente de cada Código presen
taremos un resuña histórica dol mis
mo, hecha por uno de nuestros dif- 
tinguidos comp«ñer s, y á la cabeza j 
de las leyíS m damas daremos tam 
bien la exposición do motives que 
siempre las ac mpaña y a'guhosco
mentarios sobro :a3 mísnaas lays, 1 
obra de eminattea jurisconsultos.

No ge nos oculta Ja importancia 
de la emp: es s qae acomeiemos y Ja 
inferioridad de nusstras fuerzas: co 
Hocemos a indiferencia de nuestro 
país en cuestión de o "ras científicos, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
dï prestamos núes ros compañeros 
de toda España, à quienes nos entre 
gamos confl idos en que nos han de 
prestar su ayuda eo una obra quepur 
su interé» acomatomos y que ha de 
redundar en bien do todos.

Madrid, 4878.
Condicione! de la piblicici >□.
La oh 'a constará de 25 to eos de 

100 páginas, en 8.°, buen pipil, ex 
celerte y clarísima i tpresión■

El precio di cada tomo será de 
una pisHa en tola E paña.—So pu 

i bUosrán tíos tomos evda mos, uno de 
leyes antlguray otro de layej mo
dernas.

No se 3irv > pingun tomo que no 
ae pague adelantado.

Los que quieran abonar e' impor
te de toda la pub’icaciou taadrA una 
rebaja de sois poscas, adquiriendo 
teda la obra po* seienta y cinco 
reales.

Al 8 libreros se les hará uaa re
baja de 40 pnr 100, tornando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gándose el os de recoger Jos Vmos 
en Madrid.

Se suscriba en Madrid, Serrano, 
68,a don le sa d rigirán loe pe iidos y 
la corrtsp nJaaia, con s.bre al ad
ministrador d i la obra y en ludas as 
Ji Ofelias.

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

D. Angel Sánchez y Garcia, 
Secrelario de la Dipulaclon provincial 

de Lérida.
Denlro del corriente mes quedará 

terminado ente imporlanlísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa
ñol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gacela,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capí* 
ulos, y abundanles formularios pa- 
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedieotes y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suscricion por cada 
ejemplar, cincopesctas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobre 
hasta el día 13 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. L< s sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certificando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ba* 
ga la remesa dé su valor.

F a-ataras de cupones 
euu arreglo ' al último 
modelo, se hallan do 
venía en la isnprenía de 
este periútlieo san Fer
nando 31 y Letrados í^’

DLIRÍO DEL SITIO DE PARIS.

Historia de la Guerra P raneo-AlC' 
mana, y en particular da lo.s sucesos 
af^aecidns en dicha capital desdo las 

; ca da del imperio, hasta la capilnta- 
dun de la misma, por 0. Andrés Bor

rego.

Un lomo con Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor de! ejército ha censo- 
rado esta obra en los términos más 
lavurabtes, y las Reales órdenes te
cha 25 de Enero de 1S73 y 13 de 
Marzo de 187 5, la califica a €0000 1'' 
bro que constituye un inleresante Y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad noloriaraénle reconocida p'’* 
ra los que se dedican al ejercicio de las 
íniia.s, y Ala teoría y á la práctica 

de tas operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visitai tos principales estable* 
¿iraiculos penales de Europa ejeeuladá 
de órden<íel Gobierno, seguida del* 
exposicihu de un sistema aplicable * 
la reforma de las cárceles y presidii^ 
de España, por 1). Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor It. Rafael Domínguez,P!»* 
znela de Santa María, n m, 3. Pr * 
cío, 50 n.

Imprenta del Diario de Córdo^

Ministerio de Cultura 2024


